
Resolución Directoral 
N° 2068-2025-GRSM-DRE/UGEL SAN MARTÍN 

 

 

 

 

Tarapoto, 04 de abril de 2025 
 
 

VISTO, el Memorando N° 0934-2025-GRSM-DRE-UGELSM/D, de fecha 04 de abril de 2025, 
emitido por el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local San Martín, y el Informe 
Técnico N° 001-2025-GRSM-DRE-AGA-UE/PATRIMONIO, emitido por la responsable de 
Control Patrimonial de la Unidad de Gestión Educativa Local San Martín, que sustenta la 
propuesta de Baja patrimonial, contable y su disposición de ciento sesenta y cinco (165) 
bienes, por la causal de Hurto,  cincuenta y ocho (58) por un valor total de S/. 46,491.66 
(Cuarenta y seis mil cuatrocientos noventa y uno con 66/100 nuevos soles) y por la causal de 
Pérdida cincuenta y siete (57) por un valor total de S/. 31,588.25 (Treinta y un mil quinientos 
ochenta y ocho con 25/100 nuevos soles); por un valor neto ascendente a Setenta y ocho 
mil setenta y nueve con 91/100 soles (S/. 78,079.91) de acuerdo al detalle contenido en el 
referido Anexo N° 01 que forma parte integrante de la presente Resolución, así como en 
atención a lo vertido en el informe técnico emitido por el órgano competente; con el total de 
cincuenta (85) folios y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, tiene como finalidad establecer los principios, definiciones, composición, 
normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las 
actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, 
promoviendo una gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión 
por resultados, conforme lo establece el segundo párrafo del Artículo 1 del referido Decreto 
Legislativo; 

 
Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 

1439 señala que: "En tanto la Dirección General de Abastecimiento asuma la totalidad de 
competencias establecidas en el Decreto Legislativo, de conformidad con el proceso de 
progresividad establecido por la Segunda Disposición Complementaria Final, se mantienen 
vigentes las normas, directivas u otras disposiciones aprobadas por la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales, en lo que resulte aplicable"; 
 

Que, mediante la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 denominada “Directiva para la 
gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento”, aprobada con Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, se regula el 
procedimiento para la baja de bienes muebles patrimoniales que se encuentran bajo el ámbito 
del Sistema Nacional de Abastecimiento, y que, de conformidad con el artículo 6 de la precitada 
Directiva se encuentra a cargo de la Oficina de Administración de la Institución; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Documento Nro: 008-2025324956. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=fc52601eta71dC4f1eba38aT2ae0fd9a2609



Resolución Directoral 
N° 2068-2025-GRSM-DRE/UGEL SAN MARTÍN 

 

 

 
Que, en el artículo 48 de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, numeral 48.1 indica que 

son causales para la baja, citada en el literal f) Mantenimiento o Reparación Onerosa “Situación 
en la que el costo del mantenimiento, reparación e incluso la repotenciación de un bien mueble 
patrimonial es elevada en relación con el valor comercial de este, luego de la evaluación costo 
beneficio”; 
 

Que, por su parte, el artículo 49 de la citada Directiva, establece el trámite para la baja 
de bienes muebles patrimoniales, precisándose que la Oficina de Control Patrimonial, o la que 
haga sus veces, identifica los bienes muebles patrimoniales a dar de baja y elabora un Informe 
Técnico sustentando la causal correspondiente y recomendando la baja; dicha documentación 
se remite a la Oficina de Administración para que emita la resolución que aprueba la baja de 
los bienes muebles patrimoniales de los registros patrimonial y contable, debiendo dicha 
resolución contener como mínimo la descripción del bien mueble patrimonial y su valor; 
 

Que, en consecuencia, considerando lo señalado en el citado informe del responsable 
de Control Patrimonial resulta procedente el deterioro de las de ciento sesenta y cinco (165) 
bienes señalados y así como aprobar su baja y disposición, de acuerdo a lo sustentado, en 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, por ello 
recomienda emitir la resolución que apruebe lo solicitado; Con la visación del Equipo de 
Patrimonio, y 
 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento y su reglamento, la Directiva N° 0006-
2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del 
Sistema Nacional de Abastecimiento” aprobada con Resolución Directoral N° 0015-2021-
EF/54.01 
 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo primero. - APROBAR La baja patrimonial y contable de ciento sesenta y 
cinco (165) bienes por la causal de Hurto, catorce (14) BICICLETAS MONTAÑERAS, 
veintiuno (21) CARGADOR DE BATERIA EN GENERAL, un (01) EQUIPO DE ALARMA Y 
PROTECCION, dos (02) ESTANTE DE MADERA, (01) Impresora, cinco (5) MESA DE 
MADERA, cinco (5) SILLA FIJA DE MADERA, cincuenta y ocho (58) tabletas y un (01) 
TELEVISOR LED por un valor total de S/. 46,491.66 (Cuarenta y seis mil cuatrocientos 
noventa y uno con 66/100 nuevos soles) y por la causal de Pérdida cincuenta y siete (57) 
Tabletas por un valor total de S/. 31,588.25 (Treinta y un mil quinientos ochenta y ocho con 
25/100 nuevos soles); por un valor neto ascendente a Setenta y ocho mil setenta y nueve 
con 91/100 soles (S/. 78,079.91) de acuerdo al detalle contenido en el referido Anexo N° 01 
que forma parte integrante de la presente Resolución, así como en atención a lo vertido en el 
informe técnico emitido por el órgano competente. 
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Artículo segundo.- AUTORIZAR la presente resolución a la Unidad de Control 
Patrimonial y a la Oficina de Contabilidad para que procedan a rebajar de los registros 
patrimonial y contable, respectivamente de los bienes dado de baja .  
 

Artículo tercero. - REGISTRAR la baja de los bienes muebles en el Módulo de 
Patrimonio del SIGA MEF dentro del plazo de 10 días hábiles de emitida la presente 
resolución, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 23 de la Directiva N° 0006-2021- 
EF/54.01. 
 
Artículo cuarto.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en la página web 

de la institución (https://www.ugelsm.gob.pe), conforme a las normas de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 
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